
Camas hospitalarias (datos municipales)

Indicador 3.8.1. Camas hospitalarias

Meta
3.8. Lograr la cobertura sanitaria universal, incluida la protección contra los riesgos financieros, el acceso a servicios de salud esenciales de calidad y el 

acceso a medicamentos y vacunas inocuos, eficaces, asequibles y de calidad para todos

Objetivo 3. Garantizar una vida sana y promover el bienestar de todos a todas las edades

Definición Recursos de atención especializada: camas en funcionamiento en centros con internamiento (hospitales) tanto públicos como privados

Fórmula teórica

Unidad de medida Número

Fuentes de 

información
Sistema de Información de Atención Especializada (SIAE). Ministerio de Sanidad

Periodicidad Anual

Ámbito territorial Municipal, provincial, grado de urbanización y regional

Desagregaciones

Observaciones

Se considera recurso de atención especializada al conjunto de bienes y servicios que componen el segundo nivel de asistencia sanitaria. Ofrece a la 

población los medios técnicos para el diagnóstico, tratamiento y rehabilitación de mayor grado de especialización o complejidad, en coordinación con 

atención primaria.

En las Estadísticas de Centros Sanitarios de Atención Especializada se recoge fundamentalmente la estadística de ámbito nacional del Sistema de 

Información de Atención Especializada (SIAE).

Centro sanitario especializado: Se considera como tal a todo centro que, con independencia de su denominación, tenga como finalidad principal la 

prestación de asistencia médica, quirúrgica o médico-quirúrgica a los enfermos ingresados en el mismo. Por tanto, no se incluyen las residencias de 

ancianos, orfelinatos, guarderías infantiles, instituciones de reeducación psicopedagógica, etc. La información se refiere a 31 de diciembre de cada año.

Camas en funcionamiento: La dotación que ha estado efectivamente funcionando durante el año. Se considera el promedio anual de la que haya estado en 

servicio, con independencia del grado de utilización u ocupación que haya tenido. No incluye las camas habilitadas, entendidas como aquellas, que no 

forman parte de la dotación fija del centro, pero que se han utilizado en circunstancias especiales de sobrecarga asistencial.

𝐶𝐻𝑡

donde:
CH𝑡 número de camas en funcionamiento en centros con internamiento (hospitales), tanto públicos como privados, en el año t


